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•Se deoiara texto oficial y «aténtíco el de Ua 
JtoposiaoneB oficiales, cualquiera que sea su 
srittm, poblioadas en la Gaceta de Manila, p«j 
td tanto sarán obligatorias en su cumplimiento. 

¡ Vwgwrioy Oeereto d* 20 da Febrero de imi). 
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ñtot&n suBcrito't» (orzosos A la Gaceta todos 
ÍOB pueblos del Archipiélago erigidos civilmentp 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiwju» 
provincias. 

i'R-a/ ibrdmn d* 2H d* Xttivmbr* dt /«<ÍJ> 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

R e a l ó r d e n . 
^ 18S{| MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 800 .—Excmo. 

M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado expe-
fcel siguiente Rea l Decrero.— .\ propuesta del Mi-
istro de Ultramar, u8ando de la autor izac ión que 
Gobierno concede el art ícu lo ochenta y nueve de 

P11 constitución de la Monarquía y oido el Consejo 
^ Filipinas. Vengo en decretar lo siguiente: — A r 

lo primero. Se hace extensiva á las Islas Fi l ipi-
Js, la L e y de colonias a g r í c o l a s de tres de Junio 

mil ochocientos sesenta y ocho vigente en l a 
fa calenínsula con las modificaciones que constan en la 

lese a c o m p a ñ a . — A r t í c u l o segundo. E l Ministro de 
tramar dará cuenta á las Córtes del presente de-

eü 4!o. Dado en Gijon á cuatro de Setiembre de 
¡1 ochocientos ochenta y c u a t r o . — A L F O N S O . — E l 
imstro de Ultramar, Manuel Aguirre de Tejada.— 

a'' i Real órden lo digo á V . E pwra su conoci-
iento y fines ronsiguienres. — Dios guarde á V . E . 

nte uchos año?. San Ildefonso 26 de Setiembre de 
'\.—Tejada.—Sr. Gobernador General de las 

Días Filipinas. 

«s, «Manila 8 de Noviembre de 1 8 8 4 — C ú m p l a s e , pu-
ipaM iquese y pase á la Direcc ión general de Adminis-
mcli>acioQ Civil á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 
oirf 

^'MINISTERIO DE ULTRAMAR. — L e y de colonias 
fícelas par.* las Islas Fil ipinas. - Art í cu lo 1. c Se 

| 3 j | | Inderá por colonia agr íco la en Fil ipinas, toda 
a agrícola de nueva creac ión que, bajo unos 
înos linderos, mida por lo menos una es tén-

ta superficial de doscientas hectáreas , fuente una 
instalación que no baje de una Cabecer ía por cada cien 

reHS' ^ se ^a^a situada á una distancia m í n i m a 
^"Niez k i lómetros del t*ueblo constituido mas cercano. 
yiHa distancia se medirá desde la Iglesia del pueblo, 
Jpsta el límite de los terrenos de la colonia que esté 
gjjjN inmediaio. — Are. 2 . ° L a s colonias agr í co la s 

de dos c lases :—l a L a s que se formen con 
jalMígenas fi ipiuos c a t ó l i c o s : — 2 . a L a s que se for-
elesi fia con indígenas infieles ó con Tonkines ó Caro-
éll 'os.—Los administradores, ¡aayordomot', auxiliares 
e ^ capataces de las colonias agr íco las , podran ser 

rji í ^ 6 8 fibpinos ó peninsulares, y para los tra
aos accidentales de carpinterias, de construcc ión 
•te desmonte, y para los ingenios de azúcar y 
âs faenas a n á l o g a s , podrán emplearse jornaleros 

^s, los cuales no se computarán para calcular la 
^cion de la colonia ni disfrutarán de ninguna clase 
t e n c i ó n . Art . 3 . ° L a s colonias agr íco las go-

^ de las franquicias siguientes: 1.a Tanto el 
'pietario romo los colono?, estarán exentos de 
a contribución sobre la propiedad, el cultivo ó 
Sanaderia que hoj^ exista ó en adelante se esta-
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^iere - 2 .a T a m b i é n es tarán exentos de toda con-
^ J c i o n por las industrias que ejerzan dentro de 
^ ca' para poner los productos de esta en dispo-
0̂l1 de l levarse al mercado.—3.a Los propietarios 

L vivan en casas dentro de la finca, las personas 
L i a d a s y á la vez residentes en esta, y los co 
^ y jornaleros de permanencia constante en l a 

estarán exentos de toda prestac ión personal, 
íoda carga Concegil, á escepcion de l a de te

nientes de barrio dentro de la colonia, hasta tanto que 
componiéndose esta de quinientos ó mas antiguos tri
butos, se constituya, si le conviene en pueblo indepen
diente, en cuyo caso la fijación de las cargas parales 
servicios públ icos , ' se hará en l a misma forma estable
cida para los demás pueblos.—4 a Todas las personas 
á quienes se refiere el número precedente, estarán 
asimismo exentos de toda contribución provincial 
establecida ó que se establezca en adelante, cual
quiera que sean su forma y nombre.—5.a Todos los 
habitantes de las colonias agrícolas sujetos al pago 
de c é d u l a personal, disfrutarán el derecho de obte
nerla mediante el pago de un solo peso. A este solo 
efecto el propietario de la colonia deberá remitir 
anualmente y en época oportuna á la autoridad su
perior de la provincia, una re lac ión de los nombres, 
edad y ocupación de tod^s las personas que residan 
de un modo permanente en la finca. 6 .a Todos los 
peninsulares de residencia permanente en la colo
nia, p o d r á n obtener fíraruüaiueuíe y previos los H A -
resarios informes, l icencia para usar machete largo, 
revolver y carabina de cualquier sistema. - 7 . a Los 
hijos de los empleados y colonos, estarán exentos 
del servicio militar, siempre que los unos y los otros 
lleven dos años de residencia en la colonia. E n caso 
de abandonarla ó de ser despedidas de ella, sufri
rán en la localidad á donde vayan á residir la 
suerte que les corresponda con arreglo á la ley y 
s e g ú n su edad y c rcunstancias. L o mismo sucederá 
cuando estando los hijos de los empleados y colonos 
disfrutando de la exenc ión del servicio militar por 
residir en la colonia, termine el plazo de las fran
quicias concedidas á esta. No se cons iderarán como 
habitantes de los pueblos á donde pertenezcan las 
colonias agr í co la s para los efectos de la quinta, los 
hijos de los colonos ó empleados que lleven dos años 
por lo menos de residencia en las mismas. 8.a Podrá 
el propietario de la colonia importar con franquicia 
de derechos, todos los aperos, herramientas, máqninas 
y materiales que necesite asi para las labores agríco
las como para las industrias anexas á l a agricultura 
y para la construcción de edificios dentro de la co
l o n i a . — 9 a P o d r á n asimismo el propietario y los 
colonos utilizar para las constrneciones arriba dichas 
y p r é v i a la correspondiente licencia, las maderas, 
bejuco, ñ ipa y rogón de los bosques del Estado que 
mas cercanos se encuentren - 10. P o d r á n también 
aprovechar de los terrenos ba ld íos del Estado, la 
piedra, la cal y la tierra de ladrillo, haciendo hor
nos en que podrán quemar leñas de los montes pú
blicos, prév ia la correspoi diente licencia.—11. Po
drá el propietario de la colonia cercar sus terrenos 
de empalizada seca, de pared ó de seto vivo, y pro
hibir el paso por la finca y la casa dentro de ella 
si bien respetando las servidumbres preexistentes.— 
12. Cuando una colonia agr íco la cuente mas de 
cinco Cabecer ías , el Gobierno procurará establecer 
en el la nn puesto de Guardia Civ i l , compuesto por 
lo menos de cuatro soldados y un cabo, siendo obli
g a c i ó n del d u e ñ o de la colonia, el construir un cuar
tel adecuado para el destacamento con materiales 
del país . E n cuanto la colonia cuente diez cabece
r ías completas, el propietario deberá poner en ella 
un Sacerdote ó misionero y un maestro y una maes 
tra con las mismas dotaciones que el Gobierno tenga 
establecidas para las poblaciones de l a misma im

portancia, siendo también de cuenta del propietario 
la construcc ión de l a Iglesia y escuelas. Desde el 
momento en que la colonia se convierta en pueblo, 
dichas cargas serán de cuenta de la Administra
ción. Art. 4 . 0 L a s franquicias que se conceden 
por el art ículo anterior, durarán lo siguiente: — 
Quince a ñ o s para las colonias que estén formadas 
por indios filipinos catól icos y se hallen situadas á 
mas de diez y menos de veinte k i lómetros de al
g ú n pueblo.—Veinte años para las que teniendo l a 
misma cla^e de poblac ión, disten de otro pueblo 
mas de veinte k i lómetros , asi como para las que 
ha l lándose entre diez y veinte k i lómetros de dis
tancia, consten de indios infieles, tonkinos ó carol i -
nos.—Treinta a ñ o s para las pobladas con estas 
úl t imas razas qne disten mas de veinte k i lómetros 
del pueblo constituido.—Art. 5 0 E l propietario de 
una colonia agr íco la de cualquiera clase podrá uti
lizar, para riegos sin l imitación alguna y sin nece
sidad de licencia especial, pero sin ptvjuicio do ter
cero, el agua de los rios, arroyos y esteros que pa
sen por dentro de su propiedad, ó la sirvan de l in
dero.—Art. 6 . ° Podrá también, previo el oportuno 
espediente y sin perjuicio de tercero, aprovechar 
las aguas publicas que no pasen por la finca, pero 
en este caso tendrá que presentar un proyecto, que 
segu irá los trámites establecidos para su aproba
c ión . Los terrenos baldíos pertenecientes al Estado 
que hayan de ocupar en el cauce y sus naturales 
m á r g e n e s s e r á n cedidos gratuiiamente a l propieta
rio de la colonia. Este tendrá también derecho á 
establecer la necesaria servidumbre sobre los ter
renos de particulares que el cauce ocupe, hac ién
dose la expropiación sencillamente por un perito 
nombrado por cada parte y un tercero nombrado 
por el Jefe de la provincia para el caso de discor
dia. L a ocupación por el d u e ñ o de la colonia de 
los terrenos de propiedad particular para establecer 
esta servidumbre de acueducto, no podrá verilicarae 
sin que prév iamente haya satisfecho al propietario 
de aquellos su valor y los daños y perjuicios que 
le ocasione, los cuales no podrán exceder de un cin
cuenta por ciento del importe del primero. — Art. 
7. 0 P a r a la construcción de las obras h idrául icas 
que requieren los riegos podrá el propietario de l a 
colonia con licencia del Jefe de la provincia, el 
cual lo o torgará por sí mismo, utilizar las maderas 
y la piedra de los montes públ icos que se hallen 
en la mediac ión , é importar con franquicia de de
rechos cuantas herramientas y máquinas necesite 
para este objeto.—Art. 8. 0 Los propietarios de las 
colonias situadas á las orillas de los rios, podrán 
asimismo introducir y abandonar sin pago alguno 
de derechos, las lanchas de vapor y cualquiera otra 
clase de embarcaciones que necesiten para la nave 
gacion por el menciontido rio ó por aquel á que el 
mismo confluya hasta llegar á la mar. E s t a fran
quicia durará Jo mismo que las del artículo 3. 0 — 
Art . 9. 0 Si el propietario de una colonia quisiere 
establecer un tranvía para comunicar con la pobla
ción mas cercana ó con el rio navegable mas 
próx imo , el Estado le cederá gratuitamente la zona 
de terrenos necesaria en los suyos que el t ranv ía 
haya de atravesar, suje tándose á la e x p r o p i a c i ó n 
forzosa los terrenos de particulares que se hallen 
en igual caso.—Art. 10. E l expediente para la con-
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ces ión de los tranvías de que habla el artículo 
anterior, se formará por los siguientes trámites: — 
1. 0 E l interesado presentará al Jefe de la provin
c ia una solicitud a c o m p a ñ a d a de dos ejemplares del 
proyecto, formado por un Ingeniero del Gobierno, 
6 a l menos, por un ayudante de Obras públ i cas .— 
2. 0 E l Jefe de l a provincia, dará recibo al intere
sado, tomará los necesarios antecedentes y remitirá 
la solicitud con su informe a l Gobernador General, 
dentro del plazo de quince dias.—3. 0 E l Goberna
dor General , pasará sin demor a alguna, el expediente 
á la Dirección geueral de Administración Oivil, a l 
solo fin de que esta haga constar en el mismo si es 
en efecto colonia a g r í c o l a la finca del solicitante.— 
4. 0 Si la finca no fuese colonia, l a Dirección de
vo lverá el espediente con su informe al Gobernador 
General en el t érmino de ocho dias. Si la íinca fuese 
colonia la Direcc ión, dentro del mismo plazo, remi
tirá el espediente, también con su informe, á la In
tendencia general de Hacienda.—5. 0 Esta informará 
sobre la propiedad de los terrenos que ha de atra
vesar la v ia proyectada, especificando cuales son del 
Estado y cuales de particulares, lo que hará en el 
preciso término de quince dias, pasando en seguida 
el espediente á la Inspecc ión general de obras públi
cas. 6. 0 L ? . Inspección e v a c u a r á su d ic támeo fa
cultativo en el preciso término de un mes, y devol
verá el espediente a l Gobernador Genernl para su 
resolución. - 7. 0 S i la resolución es favorable a l in
teresado c a u s a r á estado desde Inego, y si fuese ad
versa, será apelable p*ra ante el Ministerio de Ul
t r a m a r . — 8 . ° E l escrito de apelac ión, del cual se 
dará recibo a l apelante, s e r á remitido, con el expe
diente original, a l Ministerio de Ultramar, el cual 
reso lverá definitivamente, debiendo su resolución 
hallarse comunicada a l Gobernaiior General dentro 
del término de tres meses contados desde la fecha 
del recibo del escrito de ape lac ión . 9. 0 L a expro
piación de los terrenos particulares que la via atra
viese, se hará en l a sencilla forma que previene el 
art. 6. 0 para los cauces de riego. — Art. 11. L a con
ces ión de un tranvía, bien sea de sangre, bien mo
vida por m á q u i n a de vapor, autoriza al concesiona
rio á importar con absoluta franquicia de derechos, 
durante la construcc ión y por diez años mas, el ma
terial necesario para la construcción y para la ex
plotación. Arfe. 12. Las colonias agr íco las podrán es
tablecerse en terrenos de propiedad particular ó en 
baldíos del Estado, cubiertos ó no de arbolado ma
derable. P a r a el establecimiento de colonias en ter
renos de propiedad particular, no se necesitará auto
rización prévia , pero !a conces ión de las franquicias 
enumeradas en el art. 3 . 0 solo se hará efectiva 
desde la fecha de l a dec larac ión de colonia, lo cual 
tendrá lugar á petición del propietario de la misma 
y con arreglo al procedimiento que establece el ar
t ículo . 14. Para establecer las colonias en terrenos 
baldíos del Estado, será preciso acudir al Goberna
dor General en solicitud de superficie necesaria, la 
cual será reconocida por un Ingeniero de Montes, k 
fin de determinar si corresponde ó no á la zona fores
tal reservable. fei estuviere dentro de la zona, 
l a solicitud será denegada, y si estuviere fuera de 
ella, se c o n c e d e r á la autorización correspondiente, 
pero á condic ión de que conteniendo el terreno ar
bolado maderable, el peticionario deposite prév ia -
mente el valor del mismo, s e g ú n tasación hecha por 
el Ingeniero que efectuare el reconocimiento. E n todo 
caso las maderas no podrán aplicarse mas que á las 
necesidades de l a colonia y nunca a l t r á f i c o . — S i el 
peticionario del terreno careciere de los recursos ne
cesarios para constituir el depósito espresado ante
riormente, podrá este ser sustituido por la g a r a n t í a 
de dos fiadores abonados, que por su crédito y d e m á s 
circunstancias, merezcan la confianza del Gobernador 
General , y que se obliguen á responder de los daños 
y perjuicios, sin quedar por eso relevado el peticio
nario de los terrenos de la responsabilidad criminal 
en que pudiere incurrir. Art . 13. Si con la colo
n i a lindan terrenos baldíos del Estado que según dictá-
men de la Inspección general de Montes no perte
nezcan á la zona forestal reservable, podrá el pro
pietario de aquella, pedir que se le adjudique 
á precio de tasac ión una estension igual á la de 
su colonia, pero si los terrenos contienen arbolado 
maderable, s erá preciso el depósito p r é v i o del valor 
del mismo ó la garant ía de fiadores como se pre
viene en el art. anterior. - Art. 14. E l procedimiento 
para solicitar la dec larac ión de colonia, será el si
guiente:—1.o E l propietario presentará al Jefe de la 
provincia respectiva una solicitud acompasada de 

un plano de la fincf y de una breve memoria en 
donde se especifiqien, la cabida, los linderos, la 
población en n ú m e o de almas y los cultivos esta
blecidos. - 2. 0 E l Jee de la provincia dará recibo al 
peticionario y pasan, inmediatamente la solicitud á 
informe del Ayudarte de Montes respectivo.—3. 0 
E l Ayudante evacuará su informe en el improroga-
ble término de un nes y d e v o l v e r á el espediente al 
Jefe de la prorincia — 4. 0 Este con su informe, lo 
remit irá al Gohernator General en el término de diez 
dias. 5. 0 E l Gobernador general oirá á la Direc
c ión general de Adtinistracion Civil , la cual deberá 
evacuar su dictámea en el término de veinte dias, 
devolviendo el espídiente a l Gobernador general. 
Es te reso lverá en á t érmino de un mes.—6. 0 Si 
la resolución del G)bernador general es favorable, 
c a u s a r á estado desde luego, si es adversa será apela
ble para ante el Mnisterio de Ultramar. 7 . 0 E l 
escrito de ape lac ión cel cual se dará recibo a l intere
sado, será remitido alMinisterio con despediente ínte
gro y sin necesidad de nuevos informes, en el primero 
6 á lo mas, en el s í gundo correo que salga de Ma
nila después de la presentación de aquel. - 8 . ° E l 
Ministro reso lverá en el plazo de sesenta dias después 
de recibido el expediente.—9. 0 Si el Jefe de la pro
vincia no despacha el espediente dentro de los tér
minos prescritos ó á el Gobernador general no lo 
resuelve dentro del plnzo prefijado, se e n t e n d e r á otor
gada la conces ión y el propietario entrará en el 
pleno goce de todas las franquicias que le concede 
esta L e y . —Art. 15. E l particular ó l a empresa que 
quiera establecer una colonia agr íco la en terrenos 
del Estado, ya sea con indios catól icos , y a con indios 
infieles, tonkines, ó carolinos tendrá un plazo de tres 
años para poner la finca en condiciones de ser decla
r a l a colonia, ó sea para reunir los colonos necesarios 
al efecto y desmontar y reducir á cultivo el terreno. 
—Cuando por tener el terreno arbolado maderable, 
el particular ó la empresa, hayan tenido que hacer 
el depósito que previene el art. 12, se d e v o l v e r á 
en el momento de quedar hecha la dec laración, la 
parte de dicho depósito, que represente el valor del 
arbolado que existia en el terreno hasta enton
ces desmontado. L a parte restante del depósito, 
se d e v o l v e r á a l fin de los cinco años siguientes, si 
durante este plazo cont inúa la oolonia cnmpLendo 
las condiciones establecidas.—Si dentro del primer 
plazo de tres a ñ o s el propietario no cumple con las 
condiciones ó no solicita la dec laración de colonia 
y si dentro del segundo plazo de cinco a ñ o s falta á 
las condiciones estdblecidas perderá la parte del de
pósito equivalente al valor del arbolado destruido, 
quedando en uno y otro caso, dueño del terreno ro
turado. Art. 16. Los propietarios de colonias agrí
colas, podrán solicitar de la autoridad superior del 
arch ip ié lago , el auxilio de penados para las labores 
de sus fincas, y dicha autoridad podr * acceder á su 
demanda sie mpre que el interesado se comprometa á 
cumplir lasscondiciones que se le impongan tanto con 
relación á los mismos penados como á la fuerza ne
cesaria para su custodia.—Art. 17. Los beneficios 
otorgados á las colonias agrícolas por esta ley, que
darán en suspenso por el hecho de no tener durante 
un a ñ o la poblac ión que marca el art ículo 1 .° ó de 
no cultivarse permanentemente en la finca una es
tension de dos hec táreas por cada antiguo tributo, á 
contar, para esta ú l t ima circunstancia, desde el ter
cer a ñ o de la d e c l a r a c i ó n . — S i en el término de 
otro a ñ o se repone la poblac ión y se completan 
los cultivos, v o l v e r á á entrar la colonia en el pleno 
goce de sus franquicias. — E n caso contrario, 
esto es, si trascurriesen los plazos arriba establecidos 
sin que se completen l a población y los cultivos, la 
colonia perderá def nitivamente sus derechos.—Si 
la falta de población ó de cultivo procediere de 
la deserc ión voluntaria de los colonos, los términos 
s eña 'ados en este art ículo para la suspens ión ó 
caducidad de las franquicias y exenciones, s erá 
de dob'e durac ión .—Art . 18. P a r a las colonias que 
se establezcan cu terrenos del Estado, los plazos que fija 
el art ículo precedente, se contarán después de los tres 
y los cinco años que para ellas determina a l ar t í cu lo 
quince. — Art. 19. E l dueño de una finca declarada co
lonia podrá pedK su deslinde y acotamiento, verifi
c á n d o s e en la forma siguiente:—1. 0 Dicho dueño pre
sentará al Jefe de la provincia una solicitud acompa
ñ a d a del plano de la misma y esplicando la s i tuac ión, 
cabida y linderos.—2. 0 E l Jefe de la provincia, den
tro del plazo de ocho dias, pasará la solicitud al Ayu
dante de Montes del distrito.— 3. 0 Este , dentro del 
término de un mes s e ñ a l a r á dia para ir hacer las 

operaciones sobre el terreno, y lo comunicará d^ke0 
tamente al Gobernadorcillo ó Gobernadorci¡ÍPr 
del pueblo ó pueblos en cuya jurisdicción se y P 
enclavada la finca, manifestándolo también ni 
licitante para que asista al acto, y a l Jefe de la p 
vincia para su conocimiento. 4 . ° E l Gobernad! í^ií 
cilio ó Gobernadorcillos, publ icarán por bandos ' 
petidos durante tres dias consecutivos al del ^ 
lamiente para que asistan, si quieren los propietarj 
colindantes. —5.0 E l dia prefijado se persona^ 
en la finca el Ayudante de Montes, que llevar^ 
espediente, el propietario, que l l e v a r á los títulos 
tificativos de su dominio; y el Gobernadorcillo 
Gobernadorcillos de l a jur isdicc ión. Podrán tatubi ^ 
asistir los dueños de las fincas colindantes, pei0 -l i 
estos no asistieren, será vá l ido el acto perdieuj ¡jiet 
ellos todo derecho á reclamar. — 6. 0 Reunidrtsl ¡feri 
personas arriba nombradas, se procederá á la ¿ cié 
marcac ión de los linderos, o p e r a c i ó n que hai^oú 
Ayudante de Montes como perito, establecieaj $' 
s e ñ a l e s bien fijas en los pantos convenientes du 
hayan de levantarse los mojones.— 7. 0 Si la A ^ 
signacion de una l í n e a d á lugar á discusión eat f 
el propetario de l a colonia y el d u e ñ o ó duef 
de otra propiedad lindera, el Ayudante de Montj ies, 
oyendo á los interesados y a l respectivo Gobernase 
dorcillo y examinados los documentos que se pu pres 
senten, trazará por donde lo crea justo una líoaiiro 
provisional que servirá por de pronto de divisotii ;ioa 
dejando al que se crea agraviado el derecho de ifw: 
clamar ante los Tribunales de just ic ia .— 8.0^11^ 
la diferencia surge con motivo de m a r j a r la 
soria entre los terrenos de la finca y los del 
tado, el Ayudante reso lverá también, trazando 
l í n e a provisional, pudiendo el que se crea agravd 
do ejercitar el derecho que conceden las disposiciom 
vigentes sobre deslinde de terrenos del Estado,» 
9 . 0 De todo lo que ocurra durante el curso 
la operac ión , se l e v a n t a r á por el Anudante \mé 
un a c á que firmarvn todos los concurrentes, y iel 
algunos se negase, se hará constar por diligendiw 
—10. E l Ayudante pasará inmsdiataioente el acli1̂  
con atento oficio, al Jefe de la provincia, y ésteí 'a. 
el preciso término de diez dias, dará una copiad 1 
dicha acta, con su visto bueno, al propietario í Jju 
l a colon a como documento justificativo y fehacie . 
del deslinde, documento que, con permiso del J \ 
de la provincia podrá hacer protocolizar el propií-no 
tario en la notaría públ ica de su jurisdicción —11Y 
Para la páct ica de todas estas operaciones, niogi m 
no de los funcionarios concurrentes devengarán di' 
recho alguno, pero el dueño de la colonia tendí' 
ob l igac ión de alojar y mantener decentemente, roiet ̂  • 
tras dure la mencionada operac ión , á los funcioo!̂  I 
rios asistentes y á sus auxiliares, si los tuviere 
— S i e l acta se protocoliza como se dice en iii^. 
n ú m e r o precedente podrá el notario cobrar los derH;aríj 
chos correspondientes. - Art 20. Quedan deroga 
das todas las disposiciones, de cualquier clase cpMa 
sean, en cuanto se opongan directa ó indit'ectí!1« al 
mente á la presente L e y . — Madrid 4 de Setiembr'H 
de 1884. Aprobado por S. M. — T e / a ^ a . — E s copi»*0 

E l Subsecretario.—¿JWr&z Vigil .—Es c o p i a ^ ^ 
Sub-Director, R . de Vargas . 

Haüi 

P a r t e m i l i 
8 E R V I 0 1 0 D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 18 DB NOVIEMBRE DE 18S4. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dî '' 

E l Teniente Coronel Comandante D . Antonio MontoI",. 
—Imaginaria.—El Comandante D. Antonio Gurdiel^^6 
Hospital y provisiones, Artillería.—Sargento para el p9" 
de enfemos.=Arti l lería. 

De órden del Bxcmo. Sr. General Gobernador Mili 
— E l Coronel Teniente Coronel Sar gento mayor interW 
José Pregó. 

^ d 

J.l 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. M$ 
tro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, H* 
y emplaza á D. Aurelio Ferrer, Administrador *v 
cienda pública que fué d© la provincia de Samar, su8r 
derado ó herederos si hubiesen fallecido, para que d^ 
del término de veinte dias, que se contarán desde lftf 
blicacion de este anuncio en la «Gaceta oficial», cô r 
rezca en esta Secretaría general á objeto de recoger y ̂  
testar el pliego de calificación de reparos, deducido ^ 



^ c e t a do Manila.—Núra. 321. 18 N o v i e m b r e de 1884. 1359 

e0 de la cuenta de efectos timbrados de la espre 
pjovincia, respectiva al 2* trimestre de 1882; en la 

ciltf. gDCia de que si antes de espirar dicho plazo no lo 
•̂fie»8611 con coa*'es^ac'OQ ^ 8i11 e^a' 86 dará al espe-
l el trámite oportuno, parándoles el perjuicio que 
tJfj f. lugar-

Noi ísoila de Noviembre de 1884.—El Secretario ge-
)8 j ̂  Luis Sagües. 3 

Ni 

0 

ro 
leo, 

T E S O R E R I A G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

j^atias Saenz de Vizmauos, Tesorero Central de 
Rienda pública de estas Islas. 
|ggo saber: que eo 31 de Agosto de 1883 se expi
ar la Caja de Depósitos una carta de pago á favor 
n Luis Martinez Alcobendas, por valor de 350 pesos, 
metálico, bajo el concepto de Depósito voluntario, 

lis ]Lerible, á un año plazo y al interés anual del ocho 
H d i ciento, de cuya carta de pago se halla tomada razón 

oá'1161"0 462 del Registro de inscripción y 718 del 
Jo de ingresos, y habiéndose extraviado dicho doou-

el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
'mnformidad con lo propuesto por esta Tesorería Cen-

1 ̂ Le lia servido disponer, se haga saber el estravio de 
^[referida carta de pago, como lo ejecuto por medio del 

ie anuncio que se publicará en las «Gacetas ofi-
Q̂ mk* de esta Capital y la de Madrid, á fin de que los 
6rüs(se consideren con derecho al espresado documento 

pq presenten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado, 
¡njl ¡tro del término de un año, á contar desde la publi-

sorp iion del primer anuncio, en la inteligencia de que 
e -ocurrido dicho plazo sin haberlo verificado se tendrá 
o .(iiiila y de ningún valor la carta de pago de que 

¡rata. 

Jlauila 12 de Noviembre de 1884.—Matías S. de Y i z -
taos. 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Sección liquidadora de Colecciones. 
E l dia 27 del corriente mes á las diez de su m a ñ a n a y ante l a Junta nombrada a l efecto que se 

reun irá en la Adminis trac ión Central de Rentas y Propiedades, situada en el edificio llamado antigua 
Aduana, tendrá lugar la venta en concierto público de las distintas clases de papel, que existen en los 
Almacenes generales del ramo, procedentes de las suprimidas F á b r i c a s de tabaco, suje tándose e l acto, 4 
las condiciones que aparecen en el siguiente pliego. 

Manila 17 de Noviembre de 1884.—Francisco A. Santisteban. 
Pliego de condiciones que forma esta Secc ión liquidadora en cumplimiento de lo dispuesto por la Inten

dencia general de Hacienda en decreto de fecha 2 del mes próximo pasado para eaageuar en concierto 
públ ico , diferentes clases de papel que existen en estos Almacenes de Arroceros. 
1.a L a Hacienda vende en concierto públ ico las existencias de diferentes clases de papel procedentes 

de las suprimidas fábricas de Tabaco, en lotes y bajo los precios siguientes: 

a vii 

,(!(,,= 
30 

y 

acl 
te 
i a 
0 
cié 

I 
ii« 

• 

indr; 
míe» 
io¡ 

Lotes, CLASES. 

Papel paja de arroz. 
Id . color rosa. 
Id . id. amarillo. 
Id . id. de Europa. 
Id. de china. 
Id . de abrigo. 

Número de gruesas y picos 
de que se componen. 

120 grue.3 y 3896 can.5 
24 picos 8816 plieg.8 
50 id. 9200 id. 

» id. 1650 id. 
5 id. 7620 id. 

16 id . 700 id. 

Número de pliegos 
de cada 

Gruesa. 

9264 C.s 

Pico. 

9216plieg., 
id. id. 
id. id . 
id. id. 

3800 id. 

Precios de cada 

Guesa. 

Pesos. C. 

12 4( 

Pico. Ipcporte» 

Pesos. G. Pesos. C» 

16 
J5 

15 
124 
254 

» 

30 

0 5 

8 9 
OS 

18 6 1 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

4 Habiéndose padecido "un error material al consignar en 
anuncio publicado en la «Gaceta oficial> núra. 308 de 

presente mes, sobre venta de dos parcelas de ter-
de los propios del Excmo. Ayuntamiento de esta 

situadas en la calle de la Escolta y prolongación 
la de S. Jacinto al rio Pasig del arrabal de Binondo, 
dimensiones de la parcela de la derecha, se hace cons-

tque la superficie de esta parcela lindante con la casa 
D. Pedro Rojas, es de ciento cuarenta y un metros 
cuenta y dos centímetros y no de ciento cincuenta y un 
itros cincuenta y dos centímetros, según se espresa en 

anuncio, sin que se altere el tipo de su avalúo. 
¡Y de órden del Excmo. Sr. Corregidor Yice-Presidente 
anuncia en la «Gaceta oficial» para conocimiento 
público. 

¡auila 17 de Noviembre de 1884.=P. S. , Gerardo Moreno. 

Los que se consideren con derecho á un caballo, dos 
y un macho cabrio cogidos sueltos en la vía pú-

_* que se hallan depositados en el Tribunal del arra-
" L , ^ 6 Sampaloc, se presentarán á reclamarlos en esta Se-

wia con los documentos justificativos de propiedad 
Wpüi el primero, dentro del plazo de diez dias y seis 

q11 "a los últimos, contados desde la primera inserción de 
ectlanuncio en la «Gaceta oficial»; en la inteligencia que 
mbr' ^ hacerlo así, caerán en comiso y se venderán en 
opií^ca subasta. 

^ que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun-
'611 la mencionada «Gaceta» para que llegue á cono-
ciento de los interesados, 
lanila 13 de Noviembre de 1884.—P. S., Gerardo 
eno. 2 

CETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
18 ^ DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

disposición de la Dirección general de Admi-
Ifacion Civi l , se s a c a r á á nueva subasta públ ica el 
le,1do del arbitrio de mercados públ icos del 5.° 
'Po de 1H provincia de Albay, con la reducc ión de 

I Qiez por ciento del tipo anterior, ó sea bajo el 
11*97 pesos 27 cént imos anuales y con entera su-

511 al pliego de condiciones publicado en l a «G *-

leí 

2. a L a s proposiciones se h a r á n á uno ó mas lotes y en las proposiciones se e x p r e s a r á el n ú m e r o o r 
dinal de los lotes que se desee adquirir, cuya espresion se hará ta imien en el sobre de cada pliego. 

3. a E l pago del papel se e fectuará en l a Tesorer ía general y en metá l i co , dentro de los tres dias 
siguientes á la adjudicac ión . 

4 a L a entrega del papel se hará dentro de los cinco dias siguientes a l en que se hubiese ver.fieado 
su pago en l a Tesorer ía . 

5. a E l art ículo que la Hacienda trata de eaageuar se halla depositado en los almacenes de primeras 
materias situados en Arroceros, y las personas que deseen adquirirlo ó tomar parte en l a lirútaeion, pueden 
examinarlo y reconocerlo en el propio a l nacen, en horas hábi l e s de oficina, bien entendido que la H a 
cienda vende dicho efecto en las condiciones en que se halla y acerca de su buen ó mal estado no se 
admit irá rec lamac ión alguna. 

6. a E l concierto tendrá lugar en la Secc ión liquidadora de Colecciones sita en Arroceros el dia que 
tenga á bien seña lar el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, ante la Junta nombrada al efecto 
que se c o m p o n d r á del Jefe, Interventor y del Oficial del Negociado de la propia S e c c i ó n , funcionando este 
como Secretario. 

7. a L a s proposiciones se presentarán al Presidente de l a Junta estendidas con arreglo a l modelo que 
aparece al final de este pliego firmadas y en pliego cerrado, sin cuyos requisitos no serán admitidas. Eut 
el sobre se ind icará el nombre ó la r a z ó n social del proponente. Dichas proposiciones es tarán redactadas 
en papel de sello tercero y la oferta que en ellas se haga, se espresará en guarismo y en letra d U r a 
y legible por pesos y cént imos . No se admit irá ninguna propos ic ión por menor tipo del s eña lado , como 
precio á las distintas clases de papel. 

8 a A la hora designada se abrirá la ses ión , y s e g ú n se reciban los pliegos el Sr. Presidente les dará» 
n ú m e r o ordinal: transcurridos diez minutos no se admit irán mas pliegos, d á n d o s e principio á la abertura 
y escrutinio de los que hayan presentado, leyendo el Sr. Presidente en alta voz las proposiciones, c u y a 
adjudicac ión se h a r á á los autores de las que fuesen mas ventajosas. U n a vez presentados los pliegos 
no podrán ser recogidos ó retirados. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajosas, se abrirá licitacioa 
verbal por un corto término que fijara el Sr . Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudicán
dose el remate al que mejore su proposic ión. E n el caso de que ninguno haga mejor postura se h a r á l a 
adjudicac ión en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad de circunstancias, en favor 
de aquel de ellos cuyo plie¡íO tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

10. E n todos los casos será ob l igac ión de los licitadores adquirir los lotes que deban adjudicarse 4 
su favor con arreglo a l presente pliego de condiciones. 

Manila 17 de Noviembre de 1884. Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y vocales de la Junta del concierto público. 

E1 que suscribe se compromete á adquirir los lotes n ú m e r o s ofreciendo por el número pfs ^ 
por el n ú m e r o fps y (así los demás) con sujeción á las condiciones que abraza el pliego de su 
razón , publicado en la «Gaceta» de (tal dia). 

F e c h a y firma del interesado. 

E l dia 26 del actual mes de Noviembre, á las diez de 
su mañana, y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
"antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
de 3,216 quintales de tabaco rama, de la clase y co
secha que expresa el estado que se copia á continua
ción; sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
en el siguiente «pliego.» 

Manila 17 de Noviembre de 1884.—Francisco A. San
tisteban. 

núm. 171 de fecha 18 de Diciembre p r ó x i m o j 
N o i 8 8 3 E1 act0 tendrá, ingar a „ t e la Junta 
^Almonedas de la espresada Direcc ión que se reu-

a en la casa núra. 7 de l a calle Rea l de Intra-
l̂ 09 de esta Ciudad y en l a subalterna de dicha 
• Vlncia el dia 9 de Diciembre próximo venidero 

en punto de su m a ñ a n a . L o s que deseen 
r ^ la subasta podrán presentarse sus proposi-

laJ8 atendidas en papel del sello 3.°, acompa-
^a0)' Preci8ameilte Por separado el documento de 

ntia correspondiente. 
3nila 9 de N0Tiembre ^ 1884. - Enrique B a r -

a Caldés. 2 

Pliego de condiciones para la venta en pública s w 
basta de 3,216 quintales de tabaco rama. 

1* L a venta se verificará por grupos y lotes, en la 
forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á continuación. 

2.a L a s proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como ae'.n los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 

proposición que se escribirá en letra con caractéres per» 
fectamente claros. 

3. * L a entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órdeu con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4. a E n los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a L a s proposiciones se presentarán firmadas a l 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y estén-
didas con arreglo al modelo que aparece al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
E n el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que e a 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra ciara 
por pesos y céntimos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará^ 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se dará principio al acto 
1 de la subasta, comeuzundo por admitir los pliegos qu^ 
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se pre8enten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno d« 
^llos el Secretario. 

8.a S i resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. E n el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9 * No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de n ingún género en el acto de la subasta. 

10. E n el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los Jotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso sehará aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

11. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p3 del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p3 del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p 3 del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

12. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Gasas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

E l Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Coleccioues. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 1 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
mil quintales. 

Manila 29 de Octubre de 1884.—Francisco A. Sanlis-
ieban. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 

E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 
tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal, con destino al consumo inte-
lior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 

ESTADO demostrativo del Tabaco rama que se ofreced la venta, 
en la subasta que ha de celebrarse el dia 26 del actual 
mes Noviembre, con deslino al consumo interiory á la ex
portación. 

o . 
ai 

2 ® 
J o Quintales, clases, procedencias y co

secha de cada lote. 

268 12 quint.8 de 1.a Isabela, de 1881 

S2S2 
£§.22 

3216 28 80 

Manila 17 de Noviembre de 1884.—Francisco^. Santisteban. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección 
general de Administración Civ i l , en acuerdo fecha 
25 de Octubre próximo pasado, el Jefe que suscribe, 
como Ingeniero Jefe accidental del distrito de Manila 
ce lebrará concierto particular el dia 24 del presente 
mes de Noviembre á las diez de la m a ñ a n a , con 

| objeto de adjudicar en dicho acto las obras de fá-
| brica y madera que determina el proyecto de r e -
i paracion de la Escue la públ ica de Cavi le , bajo el 
j tipo en progres ión descendente de cuatro mil tres-
| cientos cincuenta y un pesos con sesenta cént imos 

(pfs. 4.351*60) importe del presupuesto aprobado 
j por el Excmo. Sr. Gobernador general en acuerdo 
, de 18 de Julio próximo pasado; en la inteligencia 
• de que las obras deberán ejecutarse con estricta su 

jecion á dicho proyecto j a l pliego de condiciones 
facultativas que le a c o m p a ñ a n y con arreglo al de 
las administrativas que se inserta á cont inuac ión . 
E l concierto tendrá lugar, con arreglo á las dispo
siciones vigentes y á l a instrucción aprobada por 
R e a l órden núm. '221 de 8 dé Marzo de 1877, ante 
el Jefe que suscribe, en esta Oficina, (calle de la 
Audiencia n ú m . 3 intramuros), donde se ha l larán 
de manifiesto desde esta fecha, todos los documentos 
que han de regir en el referido acto. L a s proposi
ciones se arreglarán al modelo adjunto y se presen
tarán en pliego cerrado, admit iéndose hasta la hora 
precisa que queda seña lada para la adjudicac ión . 
A los pliegos deberá acompañarse el documento que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósi tos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, como garan
tía para poder tomar parte en la l ic i tación, la canti-
dadde ochenta y tres pesos setenta y un cént imos 
en metá l ico . Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos, aquellas cuyo im
porte exceda del presupuesto y todas las que en 
general introduzcan cualquiera var iac ión en las con
diciones aprobadas para la ejecución del servicio. 

Manila 15 de Noviembre de 1 8 8 4 . — E l Ingeniero 
Jefe accidental, Manuel Ramirez. 
Pliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de reparación y ensanche de 
la E s c u e l a públ ica de la Cabecera de Oavite. 
A r t í c u l o 1.° E n l a e j e c u c i ó n por contrata de 

l a e spresada obra, r e g i r á n ademas del pliego de 
condiciones generales de 25 de Dic iembre de 
1867 y del de las facultativas aprobadas en y 
de Setiembre p r ó x i m o pasado, las siguientes 
prescripciones adminis trat ivas y e c o n ó m i c a s . 

A r t . 2 . ° E l l ic i tador á quien se hubiere 
adjudicado l a obra, t e n d r á quince dias de t é r m i n o 
contados desde aquel en que se le notifique l a 
a p r o b a c i ó n del remate p a r a formal izar l a escr i 
t u r a de contrata. 

A r t . 3.° P o d r á constituir como fianza el depó
sito provis ional presentado p a r a tomar parte en 
l a l i c i t a c i ó n , cangeando su cartd, de pago por 
otra que esprese que se dest ina aquel á este 
naevo objeto y r e t e n i é n d o l e el 10 p § de la obra 
que v a y a ejecutando has ta completar l a d é c i m a i 
parte del total importe del presupuesto de con- | 
t r a t a que, como fianza definitiva, debe prestar 
e l contrat ista . 

A r t . 4.° E l contrat is ta t e n d r á derecho á que 
mensua lmente se le pague el importe de la obra 
que v a y a ejecutando con arreglo á c e r t i f i c a c i ó n 
del Ingeniero, hecha l a r e t e n c i ó n que espresa el 
a r t í c u l o anterior . S i desde la fecha de uno de 
estos documentos t rascurr ie se mas de un mes 
s in veri f icarse el pago desde fines de dicho mes, 
se acredi t - i rá a l contratista e l 1 p § mensua l 
de la cant idad devengada que hubiere dejado 
de percibir . 

A r t . 5 . ° S i el contratista contravin iese á 
a lguna de las prescripciones de los a r t í c u l o s 
10, 12, 13, 15. 16 18, y 22 del pliego de condi
ciones generales, ó si procediese con notor ia ma
l a fé en l a e j e c u c i ó n de las obras, se le p o n d r á n 
imponer por la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a 
c i ó n C i v i l de acuerdo con l a I n s p e c c i ó n genera l 
de obras p ú b l i c a s , multas que no ba jarán de 
veinte pesos ni e s c e d e r á n de ciento, cuyo impor
te se d e s c o n t a r á del de l a p r i m e r a c e r t i f i c a c i ó n 
que d e s p u é s hubiere de espedirse; e n t e n d i é n d o s e I 
que de antemano r e n u n c i a á toda r e c l a m a c i ó n i 
contra esta c iase de providencias , a l derecho co- | 

ir-

mun y á todo fuero oficial. 
Art. 6.° E l tiempo de duración para 

cluir las obras es el de seis meses, y si^ 
circunstancias especiales é imprevistas no 
biese podido concluir, el contratista lo hará 
senté al Jefe de la provincia para que oi^ 
parecer del Ingeniero de obras públicas ^ 
misma, lo eleve con su informe á esta l); 
cion general de Administración Civil, á fi^ 
que determine, lo que juzgue conveniente 

Art 7.° Los gastos de subasta y escritJ 
serán de cuenta del contratista. 

Art 8.° No se entenderá válido el contrJ 
ínterin no recaiga la aprobación de esta Bi 
cion general. 

Manila 21 de Octubre de 1 8 8 1 . — El Jef( 
la sección, Ubaldo Giménez Eomera. 

MODELO DE PKOPOSICION. 

Don vecino de enterado del anuí] 
publicado por la Jefatura de Obras públicas 
distrito de Manila en la «Gaceta de Mm 
del dia , enterado asimismo de todas las, 
posiciones vigentes en materia de subasta 

I conciertos de Obras públicas y de todos los d( 
I mentos que han de regir en el que se ha 
j celebrar para la reparación de las de fá 

y madera necesarias en la reparación de 
cuela pública de Cavite, se ofrece y compronJ 
á ejecutarlas por su cuenta en la cantidad 
(aqui el importe en letra y número.) 

Fecha y firma. 
E l sobre del pliego tendrá este rótulo: «Pro] 

sicion para optar á la adjudicación en concie 
de las obras de fábrica y madera en la repai 
cion de la Escuela pública de Cavite, previ 
de idem. 
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Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primeradi 
de la Armada, Jnez Fiscal de la sumaria que sel l ü j 
truye en esta Capitanía de puerto contra cuatro I 
conocidos por asalto y robo. 
Por el presente y según derecho que me conceden'B 

Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo á cuatro in( 
vidnos desconocidos que la noche del diez y ochoi 
Octubre último vestían de uniforme semejante a! f 
usan los Carabineros que iban embarcados en una baoí 
navegando en lua aguas de la plava de «8. NicolásiT 
asaltaron v roOnron al parao cS. Pascual Bailón» í» 
deado en dioha. playa, para que en el término de 30 dif 
á partir desde la fecha de la publicación de este 
en la «Gaceta oficiah de esta Capital, comparezcanfj 
esta Fiscalía y Capitanía de puerto, á responder á li 
cargos que contra ellos resultan en la referida sumaw 

Manila 13 de Noviembre de 1884.—Alvaro Baroo-
Julio Domingnez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrib 
Qniapo recaida en los autos de jurisdicción voluntflfl 
promovidos por doña María Guerrero sobre propiedad 
una ñnca situada en la calle de Raon, arrabal de Sai* 
Crnz marcada ron el núm. 15, la cual linda por su fr«! 
con dicha calle de Raon; por la derecha de su encada < 
la casa de D . Ramón Genato; por la izquierda con 
calle de Santa. Rosa; y por detras con la de D. Ju9n* 
Ocampo, la cual tiene 18 varas de frente y 20 idem^ 
fondo: se cita v llama á las personas que se creyertj 
con derecho á la esnresada finca, para que en el iéfí^ 
de nueve dias, contados desde la publicación del prê 18 
en la «Gaceta oficial> de esta Capital, se presenten ^ 
este Juzgado dentro de dicho plazo por si ó por ^ 
de apoderado instruido y espensado á deducirlo ^ 
apercibimiento qne de no hacerlo en el plazo se: 
se procederá á lo que haya lugar. 

Qniapo á 13 de Noviembre, de 1884.—Eustaq^' 
Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alende mayor de este Juzf^ 
del distrito de Binondo recaida en ía causa nüni . / | | 
que se sigue contra Apolonio de los Santos por 'e 
se cita y llninaal testigo ausente nombrado Martin êĉ  
de Mariquina de oficio Mediquillo, para qne denti'0 ^ 
término de nueve dias, desde esta fecha se Presen*y 
este Juzgado para declarar en dicha causa, apê 1 ^ 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que eD 
recho haya lugar. ^ 

Dado en Binondo y Escribanía de mi cargo á 
viembie de 1884.—Bernardo Fernandez. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda mío1- M 


